
ACTA DE,ÍUNTA OENEPAL OPDTNAPTA DE
ACCTONTSTAS DE LA COI,IPAÑíA DTCOACE 5.A.,

CELEBPADA EL 25 DE ABPTL DEL 2014

En la ciudad de Quayaquil, Provincia del 6uayas, a los veinte y cinco días del nes de

abril del dos nil calorce, a las tres horas , en las calles Carchi N" 22O0 y Brasil, se

reúnen la lunta Qeneral de Accionistas de la conpañía DICOAáE 5.A., con lo

concurrencia de fodos los accionistas, Señor JUAN l'lIéUEL IIOPOCHO

VALAPEO propietario de ó@ acciones ordinarias y noninativas de un dólor de los

Eslados Unidos de Américo cada una y la 5eñora ISABEL l4ARfA VALAPZO
L|/NA propietaria de 2OO acciones ordinarias y non¡nativas de un dólar de los

Estados Unidos de Anérico cada una.

Preside la sesión el Sr. .71/AN l'tI6UEL 0'IOROCHO VALAPEZO y acfúa cono
' Secrelario Ad-Hoc de lo Junto Sr. ,IUAN ,I4IéUEL I,IOPOCHO VALAPZO quien

enconlrándose presente acepld las designaciones enconendadas.

Los acc¡onistds concurenles represenfan lo totalidad del capifal social de la
conpañía gue es de OCHOCIENTOS DOLAPES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
A0hEEICA, resuelven por unaninidad constituirse en ,funfa General. de

confornidad con lo dispuesto en el Arf. 238 de la Ley de Conpañías, sin Previd
convocaloria sobre los punlos del orden del día:

PRII4ER PL/NTO.- Aprobar los Eslados Financieros del Ejercicio econónico 2O13.

El Secrefario Ad-Hoc inforno que se encuentra conpleto el quórum reglamenfario,
por lo cual el presidente declara legalmente inslalada la Íunfa y abierta a
deliberaciones-

Por secrefaria se procede a leer los punfos del orden del día que dice:

PEI0IEP PUNTO.- En visla de dar cumplinienfo a lo estab/ecido en el Arfículo 2O

de la Ley de conpañías, en la que deternina que fodas las empresas suietas al
control y vQilancia de lo referida entidad, deberán de presenlar en el priner
cualr¡mestre del siguienfe año el respecfivo fornulario de eslado de sifuacidn y
pérdidas y ganancias.

Por tal nolivo la Adninistración pone a consideración de la presente junfa
ordinaria de accionistas las r*pecfivas cifras gue se consignan en los estados

financieros del periodo 2013, los n6nos gue eslén dpegddos a las Normas
fnlernoc¡onoles de fnfornación Financíera (NIIF).

Finalnente el Presidente nanifiesta que de conformidad con el reglanenfo 12.005
.expedido por la Superinfendencia de Conpañías, Arliculo Vigésino Tercero, debe

dejarse consfancia del defalle de los docunenlos incorporados al expedienfe de

esla sección.



. No habiendo resuelto olro asunto de gue fratar, el Presidenfe de la iunta concede

un monento de receso para la redacción de esla Acfa, hecho lo cual se procede a

dar leclura, la nisna que queda aprobada en forna unánine y sin nodificaciones'

,o, to qu" se declara ionciu¡da la sesión, firmando para constancia el Presidente y

el suscrito Secretario que cerlifica.

Es una fiel coPia de su original.
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